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NIJ/Hl:ICO LJH OFICIO: 

EXPEDIENTE: - ·-· -----
ASUN'JO: _ _ _ - - ---------

COHSHTUCIONAL DE TIJUANA, BAJA CAUFORNIA, REPRESEI-JTADO EN ESTE ACI O 

POR SU PRESIDEHTE I"IUNICIPAL EL C. JOSÉ DE JESÚS GOf4ZÁLEZ REYES, 

ASlS"IlDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO l"lUNICIPAl. DEL 11. XVII 

AYUNTAt•JIENTO, LIC. LUIS ALONSO fvlOHLET I' CORRALES, El OFICIAL 

l•JAYOR DEL 1-1. XVI.I AYUNTAMIENTO DE lTJUAIM C. MARCO ANTONJO 

GONZÁLEZ A RENAS Y EL ARQUITECTO JOSÉ LUIS LEÓN HOI11ERO, DIRECTOR 

DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL H. XVII AYUNTAI,•fiENTO DE TlJUArJA, 

PERSONA f\10RAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEI~O I,IINARÁ COI•JO "H. 

AYUNTAI•1IENTO" Y POR l.A OTRA LAS PERSONAS I"'OIMLES DEIWIIIJINADAS 
/ ! 

. " PROMOTOHA AI•JBIENTAL, S.A. DE C.V." Y "PROf~JOTOIU\ AI ... IBIENTAL f>E 

LA lAGUNA, S.A. DE C.V." AI1'18AS REPRESENTADAS El~ ESTE ACfO POR EL 

SEI~OH . ALBERTO EUGENIO GARZA SANTos; EN SU CALIDAD DE 

REPRESENTAI-JTE LEGAL, EMPRESAS A QUIEI~ES . EN LO SUCESIVO SE U:S 

DENOI•IIIMRÁ CONJUNTAIVIENTE COfvJO "EL CONCESIOf\IAI'UO", SU.JEl ÁNDOSE 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE S 

!.- Que los artículos 115, fracción III, inciso e), de la Constitución política de los 

Estados Unidos l•lexicano; 82, apartado B, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberanó de Baja California, establecen que los nrunicipios tendrán a 

Sl! cargo las runclones y servicios públicos de limpia, recolección, traslado, 

trata111iento y disposición final de residuos. 

II.- Que el artículo 115, rracción I, de la Constitución Política de 'ros Estados Unidos 

f'ilexlcanos, establece que el gobierno municipal se ejercera por el Ayuntarnienlo de 
1 

manera exclusiva; la fracción II, del mismo orclenamient.o, establece que los 
1 

Municipios estarán invéstidos de personalidadJuríclica y manejarán su patri monio de 
i . ...-· 

acuerdo a la ley, así mismo, en esta_Jra·ééión, nuestra Carta 1•1agna, otorga entre 
/-·· 

que se regule11 las rnatellas, otras facultades a los ayun_tal11ientos para 
Ave. 1 dt'llCmlcncia .;: .... __ _ 

-~r 1 / / f?_____-·--y paseo 1 el Ccnlcn~•io 
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DEPENDENCIA: 

SECCION: 

NUMERO DEl OFICIO: 
t\.' 

EXPEDIENTE: ... : ~.; 

_,..-.... 

ASUNTO:------------.~::.~ .. ~·:. ~':~·· 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia; y, también esta 

fracción II Constitucional, contempla los casos en que se requiera de acuerdo de las 

dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones 

que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios 

que comprometen al Municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento; y 

la fracdón IV de este mismo ordenamiento, establece que los Municipios 

administrarán libremente ~u hacienda y los ingresos derivados de la prestación de 

servidos públicos a su cargo. 

III.- Que el artículo 76, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Baja california, establece, que el Municipio es la base de la organización territorial 

del Estado; es la institución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con 

autoridades propias, atribuciones especificas y libre administración de su hacienda . 

.r Su objeto consiste entre otros, ejercer las funciones y prestar los servicios públicos 

J· • 

de su competencia. ., 

Este mismo artículo en comento, establece que el Municipio posee personalidad 

jurídica y patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y 

libremente las materias de su competencia. 

IV.- Que la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, en el 
~ 

artículo 1, establece que es Ley reglamentaria del Título Sexto de la Constitución 

Política del Estado de califomia¡ en el articulo 2, establece que al Municipio,. como 

orden de gobierno local, tiene la finalidad organizar a la comunidad asentada en su 

territorio, en la gestión de sus intereses y ejercer las funciones y prestar los 

servicios que ésta requiera, de conformidad con lo establecido por la Constitución 

Política de lps Estados Unidos Mexicanos y La Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de Baja California; el artículo 3, establece que los Municipios de Baja 

California, gozan de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos 

propios de la comunidad, también establece que los Ayuntamientos, están 

acuitados para regular las materias, procedimientos, funciones 'Y servicios públicos 

de su competencia, y regular el uso y aprovechamiento de bienes municipales; el 

artículo 6, establece que en representación del Municipio y para el cumplimiento de 

sus fines, e! Ayuntamiento tiene plena capaddad jurídica para adquirir, poseer, 

permutar: o enajenar toda clase de bienes, . ...-a's( como para celebrar contratos, 

J 
obliga~) cutar obras, establecer y/é;~otar servicios pt.'lblicos de n·aturaleza 

t-. lndcp mlcnci~ L · ·· --=- /1 / 
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1 

1 

municipal y realizar todos los actos y ejercer todas las acciones previstas en las 

leyes; el attículo 13, establece que el patrimonio de los Municipios lo constituye el 

conjunto de derecl1os y obligaciones a su cargo, así como sus bienes del dominio 

público, destinados a la prestación de un servicio público de carácter municipal; el 

artículo 15, establece que para la disposición del patrimonio Municipal, se requiere 

de la votación ravorable de las dos terceras partes de los miembros del 

Ayuntamiento, para autorizar el otorgamiento de concesiones respecto de la 

prestación de un servio público, de carácter municipal a su cargo, y cuando la 

concesión exceda el término de gestión constitucional del Ayuntamiento; el artículo 

17, establece que los Ayuntamientos podrán concesionar bienes o la prestación de 

los servicios p1jblicos a su cargo, a personas físicas o morales, como es el caso que 

nos ocupa; debiendo adoptar acuerdo en el cual declare la imposibilidad de prestar 

directamente el servicio de que se trate, que en este caso, es el de la construcción y 

operación de un relleno sanitario para el tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos e industriales no peligrosos para el Municipio de Tijuana, Baja California. 

V.- Que en los términos del artículo 9 del Reglamento Interno y de Cabil9o del . 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el Ayuntamiento tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio y se obliga original~ente como per~ona moral de 

derecho público y como entidad de derecho pf'Nado por conducto del Cabildo, el los 
{ 

términos de la disposiciones de la Ley del régimen Municipal; en el párrafo segundo 

de este mismo artículo en comento, menciona que reside en el Ayu.ntamiento la 

máxima autoridad del Municipio y de la administración pública municipal, con 

competencia plena y exclusiva sobre su territorio, su población y su organización 

política y administrativa, conrorme al esquema de distribución de competencias 

previsto por el artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Título Sexto de la Constitución Política del Estado, -de conformidad 

con las disposiciones secundarias aplicables; por último, el párrafo tercero· de este 

mismo artículo, establece que el ejercicio de dichas atribuciones se deposita en el 

\ : _/ Cabildo y en las entidades de la administración pública municipal, de acuerdo con 0¡ las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; por ello, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 15, fracciones· IV y V de la Ley de Régimen JvJunicipal 

"kJ para el Estado de Baja California, se sometió a la c~t:sideración de los miembros del 

- /f \ lf¡:vcrry.amiento de 1 Trjuana, para resolver la ,..autorización de disponer del bien 

1

1 
'lueble propiedad del Ayuntamiento ~r:r(u;na~_}dentifica?do con la Cla.ve Catastral 

Ave. !•dependencia -~;:::-----=---J--
)' paseo ,jcl Ccnlcnario / · __ __.. 
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DEPENDENCIA: 

SECCION: --- --- - ---
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FV-524-87'1, con una superficie 100-000-5.254 hectáreas, ubicado en la Delegación 

de la Presa Abelardo L. Rodríguez, del f\1unicipio de Tijuana, Baja California, que 

servirá para relleno sanitario, así como, la construcción y operación de un relleno 

sanitario para el tratamiento }' disposición final de residuos sólidos e Industriales no 
1 

peligrosos para el I"Junicipio de Tijuana, Baja Ctfornia, por un término de 20 años 

(veinte años). 
1 
1 

VI.- Q~e el Reglamento de Bienes y Servicios del .-~~nic!pio de Tijuana, Baja ..... - .......... .. . 
California, en el artículo 11 estable!=e que es de interés público y tiene por objeto 

.... ··- - • • ... . . . 1 

regul~~- ~1 manejo, administración, . régimen y disposición de los' bienes municipales 

así como la concesión de servicios públicos municipales, o parte de ellos¡ en el 

artículo 16 menciona que los bienes de dominio público pueden ser otorgados como 

parte de diversa concesión de algún servicio público y en esos casos no será 

necesaria la desincorporación razón por la cual el bien . concesionado deberá 

permanecer en el régimen del dominio público. Así como,·· el reglamento en 

comento, los artículos 17, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, r!=gulan .. el_procedimient0·€1e la 

concesión tanto de bienes de dominio público y servicios públicos a .cargo clel -..... .... ~ .. ~. ··- . . 
Municipio, en forma vinculatoria al artículo 100 párrafo segundo, de 1~ Constitución 

Política del estado Libre y Soberano de Baja Cali'fornia. 
1 • 

1 

VIl.- Que en Sesión de Cabildo celebrada el día :dieciocho de octubre d~l año clos mil 

uno, el li. Cabildo dictó el acuerdo en el cual declaró la imposibilidad del 
1 

Ayuntamiento de Tijuana de prestar el servicio de operación de un sistema de-

disposición final de residuos públicos municipaleS. 

VIII.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día · veintiuno de enero del 

año dos mil tres, el H. Cuerpo Edilicio dictó acuerdo en el ci:ral aprobó por 

unanimidad de votos la integración clel Comité Técnico para que realice el proceso 

\ .' _ , ,.,ée la licitación Nacional para la Construcción y Operación de un Relleno Sanitario 

.....-:Y/ para el Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidbs e Industriales no 

-;:::; i peligrosos para Tijuana, Baja california. 

. ' 
/)9 IX.- Que ¿n Sesión Ordinaria de Cabildo cele~;:_ada el día veintisiete de febrero del 

1 /t¡;¡;J dos mil tres/ el H. Cuerpo Edilicto/cÍictó acuerdo en el cual aprobó por 

' ~animidad de votos la Convocatopcl"( ~ para la Conc~rnntes citada, 

Avc.; lndcpcndcncia --;~- ~----/ 
y paseo del Ccnh:naliO / - r ~ 
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NUMERO DEL OFICIO: 

fXPEDifNT(: 

1\SUNTO: ----;------:------

. . 1 
además de la publicación de la Convocatoria a nivel nacional, misma que se publicó 

en dos diarios locales y uno nacional el día veintiocho de febre~o del año dos mil 

tres. 

X.- Que en los términos del párrafo segundo del artículo 100 de la Constitución 

Política del Estado libre y Soberano de Baja California, Así como también, en los 

términos de la fracción V, del artículo 21 del Reglamento de Biepes y Servicios del 
1 

Municipio de Tijuana, Baja California, que establece que el ganador del concurso 

será seleccionado el que reúna las mejoras condiciones en cuanto a cantidad, 

garantía, confrabilidad, precio, financiamiento, tiempo de entrega y seriedad del 

concursante tomando como base sus antecedentes industriales, capacidad técnica, 

comerciales y financieros. Así mismo, este precepto legal, establece que las 

cd'ndiciones de costo o ganancia no determinan el ganador, salvo cuando dos o más 

concursantes reúnan las mismas calidades a juicio del Comité. Por consiguiente el 

Comité Técnico1 con las facultades otorgadas por la ley y por ei .H. Ayuntamiento de 

Trjuana, dictó fallo de adjudicación de la licitación pública nacional número CT-001-

03, respecto a la Concesión para Construcdón y Operación de un Relleno Sanitario 

para el Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos ' e Industriales no 

peligrosos para Tijuana,. Baja california, a favor de la empresa ganadora "Promotora 

Ambiental, S.A. de C.V.". ,. ¡ 
XI.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley ·de Régimen 

1 1 

/"lunicipal para el Estado de Baja California, el Comité Técnico sometió a la 

autorización del H. Cabildo de Tijuana, el otorgamiento de la Concesión para la 

Construcción y Operación de un Relleno Sanitario para el Tratamiento y. Di~posición 

Final de Residuos Sólidos e Industriales no peligrosos para Tijuana, Baja California, 

por 20 años (veinte años) a favor de la empresa "Promotora AmBiental, S.A. de 

C.V.", quien resultó ganadora del concurso de licitación pública nacional cr ··· 001-

\ . /03, como consta en el fallo dictado por el Comité Técnico . 

. /7 
/ XII.- Que en sesión Ordinaria de Cabildo del día veintiuno de abril del año dos mil 

~ tres, el H., Cabildo acordó por Unanimidad, un~_..vez · realizado el procedimiento ele 

¡~ licitación, :autorizar la Concesión a la em_gresa Promotora Ambiental, S.A. de C.V. 

;t;;;;J, término deJ 20 (veinte) años rela'tiva a .la Construcción y Operación de un 

Ave. Independencia ~ ~--- =~ 
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1 

r~elleno Sanitario para el Tratamiento y Disposición Final de !Residuo Sólidos e 

Industriales No peligrosos para el Municipio de Tijuana, Baja California. 
1 

DECLARACION E S : 

DECLARA EL AYUNTAMIENTO: 

I.- Que es una entidad de derecho publico, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución 

General de la República y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

ele Baja California y para la firma del presente instrumento es representa o por el C. 

JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ REYES, Presidente Municipal de .T!juana, Baja California, 

asistido del LIC. LUIS ALONSO fviORLEIT CORRALES, Secretario d Gobierno 

fvlunicipal del H. XVII Ayuntamiento y del Oficial fl1ayor, el Cl IVIARCO ANTONIO 

GOI~ZÁLEZ ARENAS y por el Director de Obras y Servicios Póblicos d 1 H. XVII 

Ayuntamiento de Tijuana, ARQ. JOSE LUIS LEON ROI"'ERO, en ~los térm os de los 

Artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 fracciones II y IV de la Ley del Régimrn Munic al para el 

Estado de Baja California; Artículos 13 fracción II, 22 fracción I y IV, 50 racción I y 
l 

VI, y 65 fracción III de Reglamento de la Administración Pública del 1"1 niciplo ele 

lljuana, artículo 6 fracción IV del Reglamento de Limpia pa
1
ra el .1"1 nicipio ele 

Tijuana; y demás relativos y aplicables de las disposiciones legales, q e rigen la 

materia. 

JI.- Que habiéndose llevado a cabo el procedimiento de licitación a que se refieren 

los antecedentes del presente contrato, resolvió otor9ar la concesiqn para la 

Construcción y Operación de un Relleno Sanitario para el Tratamiento y bisposlción 

Final de Residuos Sólidos e Industriales No peligrosos para el Municipio de Tijuana, 

Baja California a EL CONCESIONARIO. 1 

\ r _/ lii.- Que para el pago de los servicios, cuenta con la Partida No. 584 1 ervicio de 

.-~<"~ Hecolección de Basura y Escombros de la Dirección de Obras y Servici s Públicos 

presupueslus de egresos. 
1 - • 

' / .---
ue dentro de' su padrón de bienes del dominio público se encuen ra un bien 

/' 
ueble ubicado al este de la ci.uclad, en .la- Delegación Municipal e la Presa 

~__;--- ~ 
· Pig;,.,6doJJ ~ 1a Río 2?.J20 
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Abelardo L. Rodríguez, Subclelegación Valle de Lbs Palmas, ' en Tiju na Baja 

California; con una superficie de 100-000-5.254 hectáreas, el cual es i 

como fracción "R" del polígono denominado "Santa Alicia", mismo que tie 

catastral FV_524_874 y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 

1,108.140 metros con el predio denominado "El Portezuelo", al este 916.2 1 metros 

con el predio denominado "Santa Alicia Norte" y 764. 401 metros con la fra ción "lO

A", al Sur 150.031 con la fracción "10-A" y 567.48 metros con el predio de ominado 

"Santa Alicia Norte". 

V.- Que es su voluntad poner a disposición de EL CONCESIONARIO el bien inmueble 

citado con antelación con la finalidad de que se destil)e única y exclusivam nte para 

la construcción y operación de un Relleno Sanitario para el 'Trata iento y 

Disposición Final de Residuos Sólidos e Jndustriales N~ peligrosos. 

' 
VI.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes• ATB-54 201-KK2, 
' 1 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconc;ent do de la 

' 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARA EL CONCESIONARIO: 

l.- Que es una persona moral denominada "Promotora Ambiental, S.A. 
~ 

estar legalmente constituida como consta en el Testímonio de la Escritu a Pública 

número 35 Treinta y Cinco, de fecha 21 veintiuno de Noviembre de 1991 mil 

novecientos noventa y uno, ante la fe del Notario Público número 111, ci nto once, 

Lic. José Javier Leal González, de la Ciudad de Nonten·e)', Nuevo León, e Inscrita en 

el Registro pt.'lblico de la Propiedacl y el Comercio bajo el número 369, olio 255, 

Volumen 369 del libro No. 3, Segundo Auxiliar, Escrituras de S iedades 

IVJercantiles, sección Comercio de fecha 15 de febrero de 1992. 

II.- Que el representante de Promotora Ambiental, S.A. de C.V. a redita su 

\ 0)ersonalidad mediante la Escritura Pública No. 1,509, Tercer Testimonio otorgada 7 ante re Lic. Roberto H. Barragán, Notario Público No. 1, de la ciudad delMonterrey, 

Nuevo León y la cual se encuentra inscrita bajo el número 615, Folio -, V l. 207-13, 

r >Q~· NoA, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección Co ercio del 

/ Reg· tro Público cle'la Propiedad y del,.,.t:O.Jercio de la Ciudad de f·"lonterrby, Nuevo 

L ón, el día 30 de enero de 199_?·~- _LL-.-.-- ~i 
Ave. lmlcpemlcncia __..,~ f / _.-

y paseo dr.Í Ccnlcnario ./ • ~ 1 
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m.- Que su objeto social consistente en el diseño, la operación, admiristración, 

dirección, explotación, utilización, manejo e implantación de rellenos sani arios para 

toda clase de desechos, residuos, basura de procedencia domestica, com rcial o de 

cualesquiera otra de este tipo, así como la tenencia de acciones de otras e 'npresas. 

lV.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes PAM-9J 126-SSA, 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano de~concent ado de la 
1 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. / 

V.- Que participó en la Ucitadón CT-001-03, mediante un convemio de Pé rticipación 

en forma Conjunta con su subsidiara, Promotora Ambiental de Ja Lagun , S.A. de 

C.V., en el cual se prevé que ambas empresas responden de Ja·s o, ligaciones 

derivadas de fa Concesión y del presente contrato en ~orma s lidaria y 
1 

mancomunada y de igual forma se estableció que Promotorá Ambie tal de la 

Laguna, S.A. de C. V., es la empresa designada como operadora de lo servicios 

concesionados. 

VI.- Que Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V., demuestra $U existencia 

mediante el Acta Constitutiva contenida en la escritura pública núme o 15,510 

(quince mil quinientos diez), del Libro 10, Volumen LXXII, pasada aQtE la fe del 

Notario Público número 23, Lic. Joel Villanueva Vidaurri con fecl1a 23 e julio de 

1994, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Con1ercio de Monterrey 

bajo el Número 1518, Folio 177, Volumen 417, libro 3, Segundo Auxiliar Escrituras 

de Sociedades Mercantiles, Sección Comercio, el día 01 de Agost~ de 199~ 

VII.- Que el objeto social de Promotora Ambiental de la ·Laguna, S .. de c.v. 
comprende las actividades de diseño, la operación, administración, dirección, 

explotación, utilización, manejo e implantación de rellenos sanitarios para toda clase 

\ f /de desechos, residuos, basura de procedencia domestica, comer ial o de .y- cualesquiera otra de este tipo. · 

VIII.- Que •el representante de Promotora Ambiental de la Laguna, S.~. de C.V., 

F acredita su~ personalidad mediante eltestimonio.~e la Escritura Pública 70. 15,51(!1 

da ante la fe dél Lic. Joel Viilanueva Vidaurri; Notarlo Público No. 23, ¡Monterrey, 

o León e inscrita bajo el No. 1518;-F6Íio 177, Vol. 417, Libro No. , Segundo 

--./-~-. _j)_.--/-t-.1 :1 Ccnlcnario f 
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NUMHIO DH OFICIO: 

r:xrmtENTE: 

1\SUNTO: ----------1-----

Auxiliar Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección Comercio del Regís o Público 

de fa Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, e día 1 o de 
j 

agosto de 1994. 

IX.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes! PAL-94 723-A61, 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano de~concent ado de la 

Secretaría de Hacienda y C:récfito Público. J 

1 
X.- Que al haber obtenido el otorgamiento de fa concesión para, fa Cons rucción y 

operación de un relleno sanitario para el tratamiento y disposiclóh final d residuos 

sólidos e industriales no peligrosos para Tijuana, Baja Cafifornia
1 
se com romete a 

prestarlos con los más altos índices de calidad, solvencia, profesio alisrno y 

responsabilidad para beneficio de los habitantes del Municipio de Tiju 9na, Baja 

California. 
., 

DECLARAN AMBAS PARTES: 

1.- El presente Contrato Administrativo constituye el Título de Concesión, Jor medio 

del cual, EL AYUNTAMIENTO otorga fa Concesión para fa Construcción y Operación 

de un relleno sanitario ·para el tratamiento y disposición final de residuo sólidos e 

industriales no peligrosos para Tljuana, Baja California, con ~1 alean e que se 

establece en las cláusulas este documento. 

II.- Que mediante la celebración del presente Contrato ~e torm lizan fas 

obligaciones y compromisos de las partes, los cuales tienen como objeti o el logro 

de la prestación adecuada del servicio de disposición final de residuos ~ófidos no 

peligrosos y con ello confinar adecuadamente los residuos generagos, cumpliendo 

con la normatividad ambiental vigente y garantizando el cuidado sust ¡ntable del 

Y
.nedio ambiente 

Calirornia. -
en beneficio de los habitantes del Municipio de Tij ana, Baja 

m.- Que en virtud de que cuentan con las facultades suficientes para obligarse en 
1 

los términps del presente contrato de concesió_~-'- mismas que no le1 han sido 

;;;,~~:· ~:~~::;~o~e~~:~:~~:n~: ;::.;;;::~~;a:~:~e;a i:~~d:o:pJ~:;:i~c~ó~~ 
~. -?'"f--- __¡¡----

Avc.lndcpcnt.lcncia ,/ q~?c · 
,/ 

y (tasco tfcl Centenario / 
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UEPENDENCII\: 

SECCION: ---- - 

NUMEIW DEL OFICIO: 

11'l ,\M JE:-ITO 
NSTITUCIOI'/1\L 
flJUANA. U.C. 

EXPEDIENTE: -----------+-----
ASUNTO:_,' ----------~---------
----.-.,-----..;_---+-----

celebración del preSente instrumento juridico y está1 dispuestos a crear erechos y 

obligaciones reciprocas en los términos de las siguientes: 

C L ÁUS ULA S: 

PRIMERA. OBJETO. 

El AYUNTAMIENTO otorga en este acto a EL CONC~SIONARIO la canees 'n para la . l 

construcción y operación de un relleno sanitario pa,ra el tratamiento y isposición 

final de residuos sólidos e industriales no peligrosos Jara Tijuana, Baja Cal fornia. 
1 

El AYUNTAMIENTO, hace la entrega jurídica y material a EL CONCESIO ~ARlO del 

inmueble que ha quedado precisado en la declaración IV de EL AYLJN MIENTO, 

del presente contrato )' EL CONCESIONARIO se obliga a realizar las obra en dicho 

inmueble. 

SEGUNDA. VIGENCIA. 'Í 

El período durante el cual EL CONCESIONARJO proporcionará el s rvtCIO de 

disposición final de los residuos sólidos recolectados ~n el f\1unicipio de Tij ana, Baja 

California será de 20 (veinte) años, a partir de 1~ fecha de ,firma d presente 

contrato, y hasta el mismo día y mes del año 2023 (dos mil veintitrés). 

TERCERA. TARIFAS. 

La tarifa que EL AYUNTAMI ENTO pagará a EL CON ESIONARIO por ca tonelada 

de residuos sólidos no peligrosos de origen d • méstico recolectad s por EL 

AYUNTAI"IIENTO e ingresada al Relleno Sanitario, sfrá de acuerdo con 1 Anexo G 

de este contrato, la siguiente cantidad: 

$44.08 (cuarenta y cuatro pesos con ocho centavos lv'f.N.) mas el Impue to al Valor 

Agregado por tonelada. 

Ave. Independencia 

y pasl'o del Ccnlcnariu 

Zona Urhana Río 2237.11 
, , Página JO de 33 



-
.\'UNTAMIE.''Il'O 
~S ITrlJCIONA L 
"IJUANA. U. C. 

DEPENDENCIA: 

SECCION: --------+---
NUMmO DEl OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNrO=----------.------+----------

CUARTA. MODIFICACIÓN DE TARIFAS. 

La Tarifa que EL AYUNTAMIENTO pagará al CONCESIONARIO 

confinamiento de residuos sólidos no peligrosos de origen domestico reqple1~ta1jos 

por el rvtunicipio de Tijuana, se actualizará en el mes de enero de cada 

este efecto se aplicará a las tarifas un porcentaje igual al que d~termine 
f 

Nacional de Precios al Consumidor considerando los índices 

incrementos de insumos que lo componen, por el período 

inmediato anterior y los cuales publica el Banco de f"'éxico o, 

instrumento o indicador que lo llegue a sustituir, o en su caso EL 

podrá proponer como referenda para el incremento anual, un estudio del m <>rr;"n "'n 

local de los insurnos y costos para definir los índices particulares de la 

precios unitarios y se aplicará el método que las partes determinen. 

l 
Excepcionalmente, las partes acuerdan que en caso de que duran~e un 

seis meses exista una inflación superior al 10% (diez por ciento) sf 

para reflejar el incremento, que las partes acuerden. 

~ 
Excepcionalmente, las Partes acuerdan también que en caso de qye 

en la paridad cambiaria.del peso en relación con el Dólar de los Estados 

América, las tarifas se ajustarán de común acuerdo, debiendo adreditar 
( 

en costos que dicho cambio representa. j 

y paseo rld Centenario 
lona Urb~na Rin 22320 .. ····p;igina 11 de 33 
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DEPENDENCIA: 

SECCION: -----+------
NUMHIO OH OFICIO: 

y(/,'\ITJIMI(:VTO 
ISriTUCIONAI. 
IJ liANA, IJ.C. 

EXPEDIENTE: 

.? 

SÉPTIMA. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

EL AYUNTAMIENTO se obliga a que la cantidad monetaria que resulte por el 

deposito de residuos domésticos de cacla mes, será cubierta en yn plazo de quince 

días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente al tonelaje 
1 

. . 1 
del mes anterior. 

EL CONCESIONARIO expresamente reconoce que cuando EL AYUNTAMIENTO tenga 

. ' una contingencia porque la partida presupuesta! respectiva se encuentre agotada, 
1 

EL AYUNTAMIENTO notificará de esta situación a EL CONCESIONARIO y realizará 

trámites necesarios para obtener el financiamiento que le perrr/lta c~mplír con la 
1 

obligación de pago, en un plazo de quince días hábiles. 

La falta de pago oportuno de las facturas presentadas por EL CONCESIONARIO en 

los términos del presente contrato, generará un interés moratoria calculado a razón 

de multiplicar por 2.5 la tasa correspondiente para el Costo Porcentual Promedio de 

Captación conocido CPP y que determina mensualmente el Banco del México, o el 

instrumento que en su momento lo substituya, sobre el saldo que se encuentre 

pendiente de pago. 

La facturación corresponderá a un mes completo, no se aceptarán facturas por 

períodos parciales, excepto el primer mes ele operación. 

Las facturas deberán contener la información precisa .. de .. las cantidades de toneladas 
/.,. 

de residuos que ingresaron por parte de EL,AYUNTAMIENTO al Relleno Sanitario 

para su dépósito, con la indicación del_y<>~~totaLyF eim uesto al Valor Agregado 
. -~ 

l/!!ldO ,7 r 

Ave. lndcpendcucia /7 J' paseo del Cenlcnario 
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DEPENI)ENCIA: 1 
SECCION: ______ ...._ __ +-·----

NUMERO OH OFICIO: IJ ---+-----
¡;x PW lf:NTI:: AYU,'ITMtiE:'ITO 

)NSTITUCIONAI. 
'fiJ!IANA.Il.C. ASUNTO:-------..:.'---+------

OCTAVA. I NI NTEHRUPCI ÓN DEL SERVICIO. 

EL CONCESIONJ\RIO, consciente de que el servicio público que se le corcesiona es 

de interés publico y que una posible suspensión temporal afectaría gra emente la 

salud de la poblución, se obliga expresamente a no suspender e/ servicio e ontratado, 

por falta de pago oportuno, o por cualquier otra causa con excepción de las causas 

de fuerza mayor, pudiendo en loe/o momento ejercer las acciones nece arias para 

que se le cubran los adeudos pendientes. Es por ello que El CONCESH NARIO es 

responsable de los daños y pe/juicios que cause a EL AYUNTAivli~NTO, de ivudos de 

la suspensión del servicio. J 

J 

En el supuesto que EL AYUNTAMIENTO omita el · pago oportuno 1en los té minos del 

presente contrato, deberá cubrir a EL CONCESIONARIO un interds morato io a partir 

del día siguiente al en que debió de hacerse el pago, cal1u/ado a razón de 

multiplicar por 2.5 el Costo Porcentual Promedio de Captació~ que de ermina el 

Banco de lv1éxico, o el instrumento que en su momento !, lo sub5 ituya. EL 

·AYUNTAMIENTO es responsable de los daños y pe/juicios que ca se a EL 

CONCESIONARIO, derivados de la falta de pago oportuno. 

De igual forma y con el objeto de reparar los daños y perjuicios que la. fa/ a de pago 

pueda ocasionar a la operación del Relleno Sanitario. 

. ~ 

NOVENA. MAQUINARIA. 

EL CONCESIONARIO deberá aplicar los programas preventivos y corree ivos de la 
1 

maquinaria y el equipo pesado que utilice en la prestación del servicio con esionaclo, 

que se incluyen en la propuesta técnica que forma parte del presen contrato 

administrativo y que se identifica como Anexo F. 

DÉCIMA. SATISFACCI ÓN DE NECESIDADES POR EFEC O DEL 

\ . /:RECH•1IENTO DE LA·_ CIUDAD, INCRErviENTO EN GENERA ~IÓIII DE 

~ VOLUMEN O RECOLECCION DE RESIDUOS. , 

/ Para atender el servicio concesionado y satisfacer con un nivel de alta ca idad y con 

\/'7 la oportun:dad requerida, el servicio de disposición final del 100% (Cien or Ciento) 

/f../ de los residuos domésticos recolectados en el territorio municipal, así cor: o aquellos 

'uos do~~ésticos o industriale:_...oo··'p~·ligrosos que se dispp/ ngan, EL 

ARIO se obliga a adquirir/e ... incorporar~el rsonal y los equipos y 

~---. ----. 1 
Ave. lndcpcnrlcnda ;;/ // 

y paseo del Centenario ' /_;-----z: 
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1 
DEPENDENCIA: 

SECCION: _ ___ ___._ __ _,_ ______ _ 

NUMERO DEL OFICI0: 1 

EXPEDIENTE: ' , AYUNTMIIE~TO 

ONSTITUCIONA L 
TIJUANA. U. C. ASUNTO:·-------+--·----

maquinaria que resulten necesarios para la óptima prestación del 

concesionado. 

~~~riRJf.!n ~~~~~Utilizara:t~mbifñ!;j;yára .. 1~1itrjt]Jr;p~~9Q.,~g~~arenales w·eo1~ta1 

ver9¡¡:~f,H:~nioflo'son1aq~ellq~~;pr%~~!?f!!~, .. P§, P99~.~¡ g~dardín y .. .man 

~~1~%ft.l.~tt~~L•PQ!1~áJ~~%:d~~~ • .n5lg~-'·.~ .!I9Iifp1Jr!c.~9iPF)~Q~ ~ornpodtps 0 · 

or~a~~B~-~tR.'l~~ri!?(\6·(;'9.\!?~rp~~lización;·~ Et: ... CONCESIONARIO 

A Y~M(~.~!~f.J"W;iiRB'{)es!fldio~~éle~fáctiollidaa: ecqnórpic;a,, en_~ la 

~j~~R~~f.J~'{rll .. ;: 
rar&:i2s~erecttas · ae!~los~aos'1Ja\T.3 m~ .. ,. 
lug~f,\f~feyigfll~~~ft@J$n~~if:~ · 

rrtC!W19 
~~m~s~~;&Jq9~i:e/:lJI.q~: hQf~(IQ~Qt;J@.Seies~a8!e~enMm;.r,n~ráu~ufáMge§lrri~t·JJ •r•m.,r::.· 

' ' 

est .,, ·stfi'; ·--e--ro·r;;r: 1 
r;-Y, ~>.fl ~ff"fTl . n" .*'1 1 

DECirvtA SEGUNDA. PlANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

El CONCESIONARIO, instalará y operarcí una planta para el 1 h·::.l·::~m,idn 
1 

líquidos lixiviados generados en el proceso de compactación de 

términos especificados en fa Propuesta Técnica Anexo F. 

DÉCIMA TERCERA. PROGRAI\IlA DE 

INFRAESTRUCTURA DE INMUEBLES, INSTALACIONES, MAQ 

EQUIPO. 

EL CONCESIONARIO se obliga a llevar a cabo el -t)lanr,;mrruPn 

infraestructura, del inmueble, de fa maquinaria y de los.equipos de ..--· 
\.,..........,. diversos fro:ramas y con el contenido de c~pa"uno de ellos que se j\"-" t) P-esta Tecnica, Anexo F del present~.córí!~~.t.9·-- .. ,. ::"'-.. --·::...---=r 

1 ~;::zt:~ -----
/ 

/" 
,~/ . 

Ave. lnrfcpcndcncia 
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I'IJNTII M 1 E.'ITO 
ISTITUCIONAL 
/JUANA.II.C. 

DEPENDENCIA: 

SECCION: 

NUMERO DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: _______________________ __ 

DÉCIMA CUARTA. AUTORIDAD REGULADORA. 

EL CONCESIONARIO esta de acuerdo y se obliga a facilitar, a la Autoridad 

Reguladora en cualquier momento, la realización de, las visitas de supervisión que 

realice el persona/ de la autoridad reguladora, de la autoridad facultada por la ley o 

ele la que designe EL AYUNTAMIENTO. 

EL AYUNTAMIENTO realizará las visitas de inspección }' auditoría que considere 

necesarias en los términos de los ordenamientos legales aplicables. 

pÉCirvlA QUINTA.- SUPERVISIÓN INTERNA DE LA OPERAciÓN. 

El CONCESIONARIO se obliga a implemen~r su sistema de supervisión a fin de 

garantizar la calidad, eficacia y eficiencia en la prestación de los1 servicios públicos 

concesionados. Para ello se obliga a acatar su sistema de supervisión que se incluye 
• • 1 

como Anexo F, Propuesta Tecnica al presente contrato. l · 

DÉCIMA SEXTA. S UPERVISIÓN DE EL AYUNTAMIENTO. j 
A) DE LA CONSrHUCCIÓN. 1 

Durante la etapa de construcción inicial del Relleno Sanitario, EL AYUNTAMIENTO 

tendrá fa racultad de designar aquellas autoridades que deberán verificar y 

supervisar que la construcción del Relleno se apegue tanto al marco normativo 

vigente como a las diferentes características propuestas por EL CON~ESIONARIO en 

su PROPUESTA TÉCNICA. 

B) DE LA OPERACIÓN 

Y:
mbas partes acuerdan también que EL AYUNTAMIENTO, tendrá la facultad 

ermanente de destinar a las personas que con!;idere necesarias a fin de superv1sar 

ermanentemente o con la frecuencia que considere, la operación del relleno 
/ 

-\o 
sanilario y sus instalaciones, así c:omo/ los residuos que se reciben para 

1 / / 

/ 
confin miento tanto por parte de EL-':A.YUNTAMIENTO como por otros usuarios 

1 ----:#---JJ---~/ . 
Ave. lndcpcmlcnr.ia 

y paseo del Ccnlcnario 

1 Urbana Río 22320 
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Vl/NTAMIE:'ITO 
VSTITUCIONA L 
IJI/ANA. IJ.C. 

C) DE LA SUP~RVISIÓN TÉCNICA 

DEPENOENCII\: -------·--+---- --
SJ:CCION: ----------+-- - -----
NUMERO DEl O FI CIO: 

f:XPEDIENTE: 

1\SU~~O: _______________ ~---------

·--- ------11--------

El CONCESIONARIO se obliga al cumplimiento de las observaciones ·écnicas y 

administrativas que debidamente justificadas, le presente la Autoridad eguladora 

que nombre el H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, o las toridades 

designadas para tales efectos, en lo referente al cumplimiento de las o ligaciones 

establecidas para EL CONCESIONARIO en el presente contrato. 

, 

EL AYUNTAMIENTO tendrá en todo momento la facultad de certificar las b sculas. 

DÉCiflttA SÉPTIMA. SOBRE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

·.Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de celebrado e presente 

contrato, EL CONCESIONARIO entregnrá al EL AYUNTAMIENTO por m dio de la 

Tesorería !VIunicipal, una fianza expedida por lnstitución Afianzadora aut rizada en 

la localidad en calidad de garantía de cumplimiento de las obligaciones e tablecidas 

en este instrumento, en los términos dispuestos por las Bases de Ucitació Anexo B, 
• % 

del. servicio concesionado. 

El monto de la fianza será el 10% diez por ciento del importe anuali do de la 

facturación estimada para EL AYUNTAMIENTO en términos de lo pre isto en el 

punto 7.5. de las Bases de Licitación que forman parte integral de este co trato bajo 

el Anexo B, y que importa la cantidad de $.~.?9.0;000.00 (Un millón etecientos 

noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

La póliza que contenga la fianza deberá estar vigente mientras dure a relación ---y, ,,tree~t:Jal-eeFiv.ac:la-dil-pc:eseote.Jos.twrru!O.tQ a í como en el caso des eventual 

L' prórroga. ' 
::..----

r 
\--, EL AYUNTAMIENTO podrá hacer efectiva la f!pnía ·a t itulo de sanción · uando EL 

;lv CONCESI<PNARIO incurra ·en incumplimi~ptó .... de cualquiera de las obliga ones :a su 
ca~ndo P<l' dicho inrumpllmifnto se afecte la· reguÍaridad· di iJ hfes'uición '/ --;r-- . cf---- . 

Avc.lndcpcnclencia 
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i : OI:PENDENCIAI : 

SECCION: 1 ---f----- - r 
NUMH!O o~· OFICIO: ~~ 

·~NTAM 1 E.'ITO 
S~"ITUCIONAI.. 
WANA. D.C. 

EXPEDIENTE: --t----- ~ 
r:J 

ASUNTO: , ~· 
1 r. 

del servicio de que trata la concesión1 sin ser óbice lo interior par~ que de proceder f 
se declace la revoca~ón de la conces;ón. 1 

,z 
DECIMA OCTAVA. OBLIGACIONES GENERALES QUE DEBE CUMP IR EL 

CONCESIONARIO. 

a) Cubrir dentro de: ' ros términos establecidos, a la Tesorería Muni ipal, los 

impuestos, derechos y productos establecidos en las Leyes Fiscales, sí como 

cualquier otra contraprestación establecida en el presente contrato. 
l . . 
1 

b) Prestar el servicio público concesionado, con sujeción de las disp siciones 

legales que correspondan, así como en las Normas pficiales Me>:icanas igentes, 

anteponiendo en todo momento el interés público. 

e) Prestar el servicio público, sujetándose e! trictament~ a los érrninos 
• . 1 
establecidos en el presente contrato y disponer del equipo, del personal [Y de las 

instalaciones suficientes, para atender adecuadamente 
1
ras demandfs del se ¡vicio. 

1 1 . 
d) Mantener libre de residuos las zonas aledañas b1 Relleno Sanitario . . , 

1 ~ 

e) Conservar en óptimas condiciones las obras e instalaciones así corno el 

equipo, destinados al servicio concesionado, además efectLrar las remodel clones y 

modernizaciones para su prestación, conforme a los adelantos técnicos y lo 

establecido en el presente contrato. 

f)lniclar operaciones de recepción de residuos dentro del plazo de / meses 

posteriores a la firma del presente contrato, incluyendo la construcción inici 1 de una 

celda cuya capacidad permita -cuando menos- la disposición final de los residuos 

\ sólidos de origen municipal generados en un año· en Tijuana, B.C. 

~) Reall'a' los est"d;os en el momento técnico ~ás adec~ado, par.! a allw la 

factibilidad' técnico-económica de instalar generadores de energía en ba al Gas 
i _.., ... 

gen do en el Relleno Sanitario, y en su ~?so ·'gestionar la participación conjunta 
,.· 

1 paseo del Centenario 

~na Uruan;1 Río 22320 

yend especialiStas en el tema y la .. fór·ma de distribución de la energí y de los 

generados, previa autorizacfÓ~ de EL A~UNTA lENTO. 
...4----- /... . __.-. 
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Ji'/TAMIE:-ITO 
TITtiCIONi\1, 
UANA.U.C. 

: 

DEPH\OENCIA: 

SECCION: - --- - -----+----
NUMERO DEl OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: --------1--- --

ll) Aplicar modificaciones al sistema operativo del Relleno Sanit rio que 

permitan incrementar la vida útil o la productividad, previa presentació de los 

estudios técnicos conducentes y autorización de El AYUNTAMIENTO. 

i) Contratar seguros contra riesgos, accidentes y siniestros en general, obre el 

personal, los usuarios, el equipo, maquinaria e instalaciones, en los mo tos que 

sean suficientes para hacer frente a las eventualidades que pudieran presen arse. EL 

CONCESIONARIO, proporcionará a EL AYUNTAMIENTO copias de la< pólizas 

respectivas. 

j)Comercializar los residuos reciclables que procedan de su planta de separa ión una 

vez acordada su instalación con El AYUNTAMIENTO y participar de los ingre os a El 

AYUNTAMIENTO. 

le) 

!)Custodiar adecuadamente los bienes, equipos y aditamentos que fueren a ectados 

por El AYUNTAI"'IENTO 'para ser destinados a los servicios públicos cu ndo se 

extinga la concesión, hasta que El AYUNTAMIENTO tome la posesiqn re 1 de los 

mismos. 

m) Establecer un programa de clausura de la obra de acuerdo con lo previsto 

en la PROPUESTA TÉCNICA. 

n) Garántizar la vida útil del Relleno Sanitario por un término mínimo de 20 

años para los residuos sólidos municipales generados en el Municipio de Titana en 

el predio que ha quedado determinado en la declaración IV de El AYUNTAIIIJ ENTO. 

~ Cumplir con las demás obligaciones que estable,ca El ÁYUNTAM!E O, las 

/ " '- establecidas en su propuesta técnica y la legislación aplicable. 

¡ 

1 
1 
1 
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DEPENDENCIA: 

SECCION: ;...· - --------1---- - 
NUMERO OH OFICIO: 

EXPEDIENTE: fUNTAMIE:'ITO 
STITUCIONAL 
JI" "'.A.. II.C. ASUNTO: ____________ -+---------

2) Prestar servicio de disposición final de Residuos catalogados por les normas 

aplicables como peligrosos. 

ar:acioo o..Q.e~a de residuo~q 

DÉCIT"''A NOVENA. OBUGACIONES DE EL AYUNTArvtiENTO 

Son obligaciones de EL AYUNTAMIENTO en relación con esta Canee ón, 

siguientes: 

las 

a) Coadyuvar con El CONCESlONARIO en la obtención de los Jermisos, 

licencias y autorizaciones que fueren necesarias para la prestación de se1vicio 

público, tanto aqueJJos Municipales como los que fuere necesario obten r de las 

autoridades estatales y federales. 

\ _. .W Establecer como único sitio autorizado para fa disposición de residuos 

~municipales generados en Tijuana, al Relleno Sanitario objeto de la presente 

~oncesión. .. 

e) Aplicar la normatividad ambiental vigente e implementar las ormas y 

acciones que fueren necesarias a fin de que efectivamente se evite ff! e eación o 

utilización de sitios de disposición final conocidos com9 tiraderos clandestin s. 

d) Mantener adecuadamente los caminos de acceso y vigilar que los amiones 

y vehículos que por el circulen no arrojen residuos y cuenten con lonas que eviten la 

dispersión de residuos durante el trayeel'o por el camino de acceso. 

e) Instalar los señalamientos que permitan a Jos usuarios del relleno sanitario, 

localizar el sitio desde las principales vías de acceso. 

~ 0Garantizar el uso y posesión paáfica del pcedio a que se refiere la . Decl, ración IV 

yeELAYUNTAM!ENTO. /_... 

g) Cubrir en los tiempos establecidos en .. el 'presente contrato, las fa turas por 
/ 

~O los servicioS pr~stados, que le presente _...l;l:'éONCESIONARJO. 

t/J::; -;r=--~/ 
'·•rlcpcndcucia 

.1 Centenario 

111a Río 22320 

/~ 
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IUN'fAMIE.'n'O 
Sl'ITUCIONAL 
JliANA.IJ.C. 

DEPENDENCIA: 

St:CCION: - - --- ----¡1-- _ _ _ 
NUMERO DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: ______ , ________ ~--------

! 

h) Coadyuvar con EL CONCESIONARIO para resolver cuülquíer ínco formidad 

o rechazo social que se pueda llegar a presentar por la instalacifn y ope ación del 

relleno sanitario. 

1 
i) Estudiar y en su caso aprobar las solicitudes de reformas a los P,rocesos perativos 

l 
que le presente EL CONCESIONARIO siempre que éstas se encuer tren ele idamente 

justificadas y apegadas a (a legislación aplicab)e. l 

j)Hacerse cargo ele! mantenimiento post clausura, una vez entregado el predio al 

término de la presente concesión . 

VIGÉSIMA. FACULTADES DE EL AYUNTAMI ENTO. 

Son facultades de EL AYUNTAMIENTO respecto de la concesión, las siguier es: 

a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario realizar, 

respecto de la concesión, las modificaciones que estime convenientes. 

b) Dictar las resoluciones de terminación de la concesión. 

1 

e) Prestar temporalmente los servicios públicos respect]vos ~ ealizar la 

Intetvención de la Administración de El CONCESIONARIO en los crasos en ue no los 
1 

preste eficazmente, se niegue a seguir prestándolos, en caso d!f huelga · paro de 

labores; pudiendo utilizar la fuerza pública cuando proceda. 

d) Las demás que le faculten las Leyes, Reglamentos y demás di osiciones 

legales en esta materia, así como por lo establecido en el presente contrat. . · 

VIGÉSIMA PRI MERA. HORARIOS Y TURNOS DE TRABAJO. -. 

Los servicios de recepción de residuos se realizarán en los siguientes hora ios 

~!J.f!!j:~a~vle?iiesli:l~ la~Y.:oo~!~~'i~s ·24:oo hóras. 

sátiaB~sidé!' las :os:oó,;.a ·1asr:1 nob· horas. 
,• . •• • 'f 

Domingos de las 8:QQ·a las 15:00 lÍO~·- . 

' . / ' ~4!!;tos hora(ios podrán ser modificadqs·f)~:_~io acuerdo entre El AYUNTAM ENTO y EL 

e CESIONARIO. ' ~ A ..... 
. ,./ ¿:::::f..,-// 

/ L · .~ 
Ave. lnclcpenilencí.1 ,/.. ~ 

y Jlasco dd Ccnlcnario / · 
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'NTAM IE.'ITO 
rJTUCIOI'IIIL 
JANJI. JJ.C. 

... . 

OEP!:NOENCIA: 

SECCION: ---------~---
NUMERO OH OFICIO: 

CXPEDIENTE: 

ASUNTO:-------- --+----

·---=--·--·-----¡-·---+--

El AYUNTAMIENTO, podrá solicitar por causas especiales o emergent~s, la rec pción 

de residuos fuera ele los horarios antes señalados, para lo cual las partes aco darán 

previamente la forma de cubrir los gastos extraordinarios que éstas situapones 
1 

originen a EL CONCESIONARIO, previo análisis de la autoridad reguladora sobre 

dichos gastos que se llegasen a generar. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ~ECHA DE I NICIO. 

El CONCESIONARIO, deberá construir, instalar y estar en condiciones de op rar la 

primer celda en un plazo de 4 meses contados a partir de la fecha de firr a del 

presente contrato, de acuerdo con lo previsto en la Propuesta Técnica Anexo F, que 

se agrega al presente instrumento. 

El plazo antes señalado podrá ser prorrogado por El AYUNTAMIENTO a travé de la 

Autoridad Reguladora o de la dependencia encargada, cuando existan ausas 

justificables no imputables a El CONCESIONARIO. 

VIGÉSIMA TERCERA. SERVICIO A PARTICULARES. 

El servicio de disposición final de residuos industriales no peligrosos, podrá pr starse. 
1 • 

a toda persona física o nroral que lo solidte, sin distindón alguna, previa 

contratación y pago de las tarifas correspondientes. 
! 

Podrá prestarse el servicio de disposición final de residuos de tipo domE ~tico o 

municipal generados en munidpios div~rsos de Tijuana, siempre que · s bre el 

Ingreso se aplique el porcentaje correspondiente al EL AYUNTAMIENTO en los 

términos de la Cláusula Quinta de este contrato. Las tarifas en este s puesto 

deberán ser acordadas entre el usuario y EL CONCESIONARIO. 

VIGÉSIMA CUARTA. SUJECIÓN A NORMAS 

LA CONCESIONARIA deberá prestar el servidó sujetándose estrictamente a lo 

\ _ _____..9iSPUesto Por las Leyes Locales, Estatales y Federales vigentes, así tomo y 

~K. particularmente con lo dispuesto en la Norrna. NOM-083-ECOL-1996, y er proyecto 

de norma NOM-084-ECOL-199'1 y aquellas que con posterioridad a la firma de este 

\o instrumento resulten aprobadas, aplicabl.es' y vigefltes. 
1\ ~---

A,<I~p~ : )/ . ~ 
, rrasco del Ccnlcnario 
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OEP :NDENCIA: 

SEC ION: ------------·-----1------
ERO OH OFICIO: 

"

:0.. . 
. . 

( ~[fl 
l,Vl'AMIE.'ITO 
fiTIJCIONA 1.. 
JA~' · a.c. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONTENIDO DEL C NTRATO. 

las obligaciones por parte de El CONCESIO ARIO se encuentran establecid s en el 

presente contrato y el contenido de los Anexos, que forman parte in te~ ral del 

mismo. Son Anexos, los específicos referidos en este instrumento, además de las 

Bases para el otorgamiento de la concesión ~el contenido total de los docuTentos, 

de las carpetas de documentación legal y ad~inistrativa, de la propuesta tlnlca y 

de la propuesta económica presentados poí EL CONCESIONARIO en el ~cto de 

apertura de propuestas de la lidtación publicb que se llevó a cabo para oto~gar la 

concesión de la construcción y operación de un relleno sanitario para el trata~iento 
y disposición final de residuos sólidos e industriales no peligrosos para Tijuan , Baja 

California. 

VIGÉSIMA SEXTA. DEL SITIO. 

El sitio en donde se llevara a cabo la const cción y operara el Relleno S nltario 

p~ra el tratamiento y disposición final de resid os sólidos e industriales no pel rosos 

para Tijuana, Baja California, será el que ha uedado señalado en la declara ión IV 

del capitulo de Declaraciones de EL AYUNTAIVJ· ENTO. 

El CONCESIONARIO podrá hacer uso del mismo única y exclusivament para 

prestar el servicio publicÓ de que trata la co1f:esión estipulada en este instr mento 

jurídico, y por el tiempo que dure la misma; por lo que bajo ningCrf1 supu sto se 

podrá dar uso distinto al que se ha estipula o o utilizarlo fuera del térrnin de la 

concesión. 

la ocupación del sitio no generará ningún derecho de posesión o cualqui1r otro 

derivado de dicha ocupación, por lo que una Jez fenecido el período de vigencia de 

la concesión, EL CONCESIONARIO se obliga a entregar material y jurídicam nte el 

sitio procediendo a desocuparlo. j -. 

Considerando que el propietario del bien e1 donde operara el servicio lo es EL 

AYUNTAMIENTO, las partes acuerdan que El CONCESIONAIUO no podrá gr var o 

~der los decechos sobce c/~ho Inmueble. 1 • 

\Q VIGÉSIMA; SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN IMPA~TO-AMBIENTAL 

r- /t-l!;iNCESIONARI0
1 

deberá tramitar baj~Kosta todos los permisos, lice cias y 

zaciones que sean necesarias "'~Í~~ucción, operación y manteni liento 

~. -· /;,' -~ ~----~ Avc.lndcpell!lcncia _. - ~ / ~ 
JJ~l:D del Cclllcllario // p 
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.VTAfltiE:'ITO 
rrtJCION/11, 

JIN.I\. D. C. 

DEI"ENOE~CIA: 

Sf:CCION: b---------lf---
NUMEfiO l El OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 1 +-, -----------+-----
-------~~----------·-----~·----

del Relleno Sanitario. En el caso de Jos residuos in~ust~iales no peligrosos, eberá 
1 

contar con las autorizaciones estatales conducentes. 

EL AYUNTAMIENTO, coadyuvará activamente con EL CONCESIONARIO ,: ara la 

obtención expedita de los permisos, licencias }' autorizaciones que estén a su argo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. INSTALACIONES BÁSICAS 

EL CONCESIONARIO, al momento del inicio de la prestación del servicio, el elleno 
1 

Sanitario, deberá contar como mínimo con las instalaciones a que se ref¡ ere el 

proyecto que forma parte de la Propuesta Técnica. ~ 
EL CONCESIONARIO, sólo podrá iniciar la prestació~ del servicio público mate ia del 

presente, dentro del término establecido en la c¡áusula Vigésima .segun a del 

presente contrato, debiendo contar cuando menos e n las obras siguientes: 

Cercado perimetral 

Caseta de pesaje y Bascula 

Caseta de vigilancia 

caminos perimetrales iniciales 

Oficinas Administrativas 

./ Drenajes perimetrales e interiores iniciales 

./ Instalación ele energía eléctrica . 

./ Reglamentación visual 

./ Área de baños )' vestidores . 

../ Almacén y cobertizo 

./ Celda Inicial con capacidad de 1 año . 

., 

../ Sistema de control de biogas y captación de lixiviados de la celda inici 1 

./ Impermeabilización de superficie de la celda inicial. 

./ Banco de Materia de cobertura inicial. 

. En el caso de Jos . residuos industriales no peligrosos, n~ p~drán iniciarpe las 

operdciones respectrvas hasta que se cuente con las auton~a~rones condutente1 

~-~ueridas por las Autoridades del Gobierno del Estado de Baja California o ~or las 

' dependencias federales respectivas. 

-
on e objeto de gara~tizar la continuidad en la,ptf;;ación del servicio de disp sici6n 

/ ·¡ 
, . de residuos EL AYUNTAMIENTO, ury.·cln9 .• antes del térmir:¿o de la v·gehcia de la 

Avc.lndcpcndcnCJ .~ .• _./ .;_., .. - - A~. ¡ 
~asco úel C:cnlcnariu , ~ ~ 
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li'ITA/111E:>ITO 
fiTUCIONAI.. 
UANA. D. C. 

DI: 'fNOENCIA: 

5E CION: ---------+---
Nl MERO OH OFICIO: 

EX EDIENTE: 

AS UNTO:-------+----

presente concesión, determinará la forma 1ás conveniente para la prest ción del 

servicio público, pudiendo ser a manera ej mplificativa mediante la convo atoria a 

una licitación pública en los términos que cue·de El AYUNTAMIENTO, p estando 

directamente el servicio ahora concesionado, o pudiendo otorgar una pr rroga al 

contrato actual o contratando a un prestad r de servicios, lo cual será dec t::lido por 

EL AYUNTAI'1IENTO en el momento oportun _ 

EL CONCESIONARIO, estará obligado a cor tinuar con la prestación del se 'vicio no 

obstante que hubiere concluido el término e ~ la vigencia de fa concesión y asta en 

tanto, quien vaya a prestar el servicio ini ie operaciones, lo cual deber ocurrir 

dentro de un plazo que no será menor a 6 1i superior a 12 meses, pasad< el cual, 

en caso de que EL AYUNTAMIENTO no hupiere decidido quien operará el sitio, el 

propio AYUNTAMIENTO se hará cargo del m t.mo. 

Toda vez que la prestación del servicio r< quiere de planeación , y de in' ersiones 

permanentes, EL AYUNTAMIENTO se comprpmete a notificar a EL CONCES ONAIUO 

con 12 meses de anticipación, su decisión E n relación a la concesión, con 1 objeto 

de que EL CONCESIONARIO pueda realizar as acciones, planeaciones d_e e ~usuras, 

abandono de sitio y las inversiones correspo dientes. 

En caso de presentarse ese supuesto fas 1 artes convienen expresamentE en que 

seguirán en vigor y con efectos todas )' e da una de las obligaciones y ~erechos 
derivados del presente instrumento jurídic y de las demás disposicione legales 

aplicables. 

TRIGÉSIMA. SOBRE EL DESTINO DE LOS BIENES AFECTA )OS O 

DESTINADOS AL SERVICIO PÚBL CO AL VENCIMIENTO DE LA 

CONCESI ÓN. 

En todo caso las instalaciones, equipos, mac uinaria y de más infraestructur con los 

que se preste el servicio público concesionc 'do¡ al vencerse el plazo de la e onceslón 

\ . ~al revocarse la misma en los casos estab écidos en las Cláusulas Cuadrapésima y 

_7,~ Cuadragésima Primera de este contrato, p drá~-~er~trasmiUdos en propie ad al EL 

AYUNTAMIENTO, obligándose EL CONCI SIO'NARIO, si así se lo so icita EL 

\e> AYUNTAMIENTO, a ejecutar los trártíÍt~s correspondientes antes de dicho 

/ l.ftto· ~--~~/1 
llvc. lndt!pcnrlcnci,1 _,./ ~------~ 
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~I:CCIUN: -----+---------·-
NUMElW DEl OFICIO: 

f:XPEDIENTE: 11. AYUi'ITAMIE:-ITO 
CONSTil'IJCION,\1. 

"fiJtiAt\A. II.C. ·-·-·-· ···- ---·----·---·------~su_N_TOJ.: ___ - .-.. --.--.-_____ +-_-... -.. -.. -._-_-_-_ ---.-_ ... -· ----···· 

El valor comercial de los equipo!: e instalaciones, se determin rá por un perito 

designado de común acu~rdo. entre las partes y en ausencia d éste, por perito 

aprobado por el H. Tribunal Superi~r de Justicia del Estado de Ba a California, o en 

su defecto por perito acreditado ante la Comisión Nacional Bancari ~ o cualquier· otro 

Organismo que lo supla. 

Bajo cualquier otra condición o circunstancia, por la que se revoqu¡ la concesión; de 

mutuo acuerdo, ambas partes.podrán finiquitar los activos con Jo qt•e se prestan 

los servicios p1:1blicos concesionarios, según se refiere en el párrafo tlnterior. 

TRIGÉSIMA PRII'1ERA. DE LOS RESIDUOS BIOLÓGiCO INF CCIOSOS. 

Queda estrictamente prohibida la Liisposición final de residuos bio óglco infeccioso~ 

según se determina por las· 'normas oficiales mexicanas. EL ONCESIONARIO 

deberá implementar el siste~a de · v;b;i'ancia que . propone en I<J PROPUESTA 

TÉCNICA Anexo F, y deberá'- notificar en forma Inmediata a las autoridades · 

municipales respectivas en caso dP. ·QUe se detecten residuos de e ta naturaleza en 

los camiones de s~rvicio municipal. 

TRIGÉSII'-1A SEGUNDA. DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

Queda estrictamente i?posi:ión final de residuos que ea~ catalogados 

como peligrosos por las normas oficiales mexicanas. EL CONCES ONARIO deberá 

implementar el sistema de vigilancia que propone en la PROPUE¡5TA TÉCNICA y 

concretamenté el que menciona en el Anexo J .de este contrato y déberá notificar en 

forma inmediata a las autoridades municipales respectivas en aso de qu~ se 

detecten residuos de esta naturaleza en los camiones de servicio mt nicipal. 

En el caso de usuarios particulares, deberá notificarse a las autorid des federales y 

\ . estatales y enviar copia a las autoridades municipales. 

-~ . . 

¿:/' Las partes, en coordinación con las autoridade~~féderales, busca'rá j determinar los 

/
h montos de residuos_ peligros~s. qu .. ~~ ./.en ·f.:.:;c}(ma _ incidental o esRQrádica podrán 

'\"'-) contenerse en los resrduos munrcrpal~- j 

--¿r . +---.. t:J / ¿ 
·. 

1 
1 

! 
i 
j 
1 

1 

'· 1 

/\ve. lndcpcntlcnciJ 

l' 11mo ilel O:nlcnJriu 

7onl l lrh.1n,; Rio 22120 Ptiginil 25 oc ~ J. • • • • • • 1 

l. 
' 



-~·-~ 
• ·· . L . . , 
~ · 

,· ¡r . 
... 

l>EPENOENCIA: ·---·---l------
SECCION: ---------1~---
NUMERO DEL OFICIO: 

. A YU!I/Ti\IYIIE.'ITO 
0/'ISTITUCIONA t. 
TI.I"~NA. D.C. 

XPEDIENTE: 

SUNTO: ______________ ~----------

TRIGÉSIMA TERCERA. RECICLAJE. 

Las instalaciones para la separación y reciclaje de residuos se ujetará al 

procedimiento }' condícíonant~s conteni s en la propuestas técnica An xo F de EL 

CONCESIONARIO por lo que una vez q e EL AYUNTAMIENTO hubiere erlficado la 

viabilidad financiera, acordará el inicio d las operaciones respectivas. 

TRIGÉSIJv'JA QUINTA. SERVIDUMBR S DE PAS O. 

EL AYUNTAMIENTO gestionará con lo propietarios de los • predios colindantes 

respectivos, la obtención de las servidl bres de paso necesarias· par acceder al 

predio que se destinará a la construc . ión y operación del Relleno nltario, EL 

CONCESIONARIO, coadyuvará activame te a la obtención de las serví umbres de 

paso. El AYUNTAI"liENTO dará el man te imiento a. los caminos de acc o al predio, 

o en su caso acordará con EL CONCESI 

TRIGÉSI MA S EXTA. OPCIÓN DE CO lrlPRA DE PREDIO ADYACÉN E. 

Con el objeto de incrementar la superfi ·e de terreno destinada a Relle o Sanitario, 

para todos los residuos generados en juana, B.C., EL AYUNTAf"'IEN tendrá en 

todo momento el derecho de ejercer la pción de compra sobre el pred o propiedad 

de EL CONCESIONARIO o sus filiales, el cual es colindante del pr dio que se 

destinará para la construcción y operad n del Relleno Sanitario y que s Identifica y 

describe como Anexo K. 

En caso de que EL AYUNTAMIENTO ecida ejercer la opción de compra, así lo 

notificará a EL CONCESIONARIO quien obliga a acudir en un plazo n mayor a 30 

\,._ días an;te el Notario Público dési~nado por EL AYUNTAMIENTO para formalizar la 

,{0 ¡¡;enta al~did~r- =~ 

Ave. Independencia 
y paseo del Ccnlcnario 
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r'l i.JMmo DE o r:rcro: 

I'IJ,'IITAMIE:V1'0 
rsnrucrONAL 
/JIIANA. D.C. 

E 'PEDIENTC:: 

A UNTO:_,r------r------~--------
-r------+-·----~------+---·-----

·1 1 
En caso de ejercicio de la opción de compr ~' EL AYUI'fTAI"'IENT0 cubrirá 1 s gastos, 

honorarios e impuestos que dicha operaciór genere a11ias partes.¡ 

El monto de la opción de compra sertí e que corr sponda a /agregar a la Tarifa 

vigente fa cantidad de $8.00 (ocho) pes s, Noneda Nacional, por tone ada o fa 

cantidad que en su momento acuerden la partes, pudiendo variar dicl1a cantidad 

solamente hacia la baja más no hacia la Iza, por lo que EL CONCESIO ~ARIO se 

obliga a mantener dicha oferta durante lo 16 dieciséis meses posteriores ~ la firma 

del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. CAMPAÑAS DE CONCIENnZACION S OCIAL 

El CONCESIONARIO se obliga a llevar a abo camt1 
ñas de cbncientizac ón social 

sobre la cultura de limpieza, y el adecua o manejo de la dislosición fi al de los 

residuos, previo acuerdo con la Autoridad Regulador o las autbridades d ~signadas 
para ello. La ejecución y el costo respectiv . se realiza~n con ca/goal porc ~n taje del 

2% (dos por ciento) de ingresos que El CON<fESIONARIO entreg rá a EL 

AYUNTAMIENTO para tal fin. ~ ¡ 

TRIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIVIDAD M 1 .. 
EL AYUNTAMIENTO garantiza que todos hs residuos domésticos recolect dos en el 

1 1 ' 

Municipio de 1ijuana, deberán ser enviad )S a disposición final al Rellene Sanitario 

operado por EL CONCESIONARIO, en el supuesto de que durante la vigen( la de este 

contrato llegasen a operar Rellenos Se nltarios, confim1mientos o 

tratamiento de residuos diversos al operadb por EL CONCESIONARIO. 

TRIGÉSIMA NOVENA. SOBRE LA~ NOTIFICACIONES DE 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES DEL N CESIONARIO. 

sis emas de 

Leeros 
EL CONCESIONARIO se obliga a ma 1tener, durante toda la vige cia de la 

~ Concesión, la prestación de los s;rvicios públicos en un nivel óptimo e calidad~, 

-;::---- oportunidad, comodidad e imagen públic ; para el cumplimiento de tale objetivos, 

· \...-, se obliga también a notiJica{por escrito 1 EL AYUNTAMIENTO, sobre 1 aspectos 

/\'J administr~tivo~ y ?g~~.-.9~'ª·-puedan percutir en la operación de la 

i!QT ~~ 
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• IYIINTAMI[:-ITO 
NSl'ITUCIONA l. 
riJtl• NA. U.C. 

QEPENDENCIA: 

UMERO DEl OFICIO: 

________ _.:.. __ ._.;¡....--~ .. ---

CUADRAGÉSIMA. CAUSAS DE TERfVII ACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS. 
Serán causas de terminación anticipada de 1 concesión, las siguientes: 

a) Por fa revocación debidamente just ficada que acuerde EL A YUNTA lENTO. 

b) Por el cumplimiento del plazo de te minación de la concesión. 

e) Por no otorgar la ~arantía de Cu 1plimiento, por su cancelación porque 

ésta no se encuentre vigente a partir de momento en que EL AYUNT !"'iENTO 

tenga conocimiento de ello. 

Cuando la concesión del servicio termine por_ causas imputab es a EL 

CONCESIONARIO, se perderá a favor d EL AYUNTAMIENTO el · impo e de la 

garantía para el cumplimiento de las obliga iones de la concesión. 

CUADRAGÉSIIIIJA PRIMERA. CAUSAS E REVOCACIÓN DE LA cor CESIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO. 

Será causa de revocación de la concesión: 

a) Cuando se intérrumpa, en todo o n parte, ~1 servicio público comf>sionado, 

sin causas justificadas, o sin previa autoriz ción por escrito de EL AYUNTAI lENTO . . ; 

b) Porque se transfiera, ceda, hipot que, enajene o de cualquiér 1 anera se 

grave la concesión o algunos de los erechos en ella establecidos 
el bien 

inmueble destinado al servicio público, si la previa autorización por ese ito de EL 

AYUNTAI"llENTO, debiendo éste considera las cuestiones de interés públicb. 

.~bjeto de embargo que imposibilite ~a pres ación del servicio público cone< <ionado 

/-. d) Porque se modifique o se · altere ustancialmente la 'naturaleza < condición 

/ /' en que se p~·este e/~ sin revía autorización por escri o de EL 

e) Porque los equipos o instalacione propiedad de EL CONCESION RIO sean 

AYUNTAMIEIH~ 

4~ ,/ ~// 
'll....l / ~ 
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DEPENDENCIA: ---·- -+-
SECClON: ---------4-----
NUMERO DEl OFICIO: 

AVWITAMIE.'ITO 
INSTITIICIONAL 
l'IJI/ANA. n.C. 

EXPEDIENTE: ,__;_ ___ +------
ASUNTO: ___________ ~--------

e) Por dejar de pagar los impuestos, derechos, aprovechamientos o reductos 

que correspondan a EL AYUNTAMIENTO por disposición fiscal así omo las 

contribuciones derivadas de este contrato. 

f)Porque no se otorgue la garantía de cumplimiento de las obligacion s de · la 

concesión, o porque se detecte que ésta ha dejado de tener vigencia. 

g) Por no iniciar la prestación del servicio público, una vez ot 

concesión, dentro del término señalado para ello en el presente contrato en sus 

anexos, o por incumplimiento de alguna de las obligaciones establecí 

presente instrumento jurídico y en los anexos del mismo, a carg de EL 

CONCESIONARIO y que afecten al servicio prestado. 

h) Por recibir residuos peligrosos o biológico-infecciosos, salvo aqu llos que 

técnicamente se consideren como esporádicos o incidentales. 

CUADRAGÉSH~A SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE 

CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO. 
·1 

El procedimiento de revocación de la concesión del servicio público, se sus anciará y 

resolverá por el li. Ayuntamiento, con sujeción a lo establecido en el artíc lo 22 del. 

Reglamento de Bienes y Servicios del l"lunicipio de Tijuana del Estad de Baja 

California y en las demás disposiciones legales aplicables. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA Y MANCO lJNADA 

DE PROMOTORA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. Y PROMOTORA AMBI TAL DE 

lA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

~das las obligaciones a cargo de EL CONCESIONARIO lo serán a su v 

\ solidaria y mancomunada de las empresas Promotora Ambiental, S.A. 

Promotora Ambiental de la laguna, S.A. de C.V., ya que éstas participare (p conjunta.~ en los términos del documento presentado que forma parte d 1 presente 

conUato y que se<:ontienen ~Lcua~ se prevé que am~empresas 

AW! lmlependencf) ~~;"'"~ 
y (l.lSCO del Ccnlcnario 1 
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!P D PENDENCIA: 

S CCION: el N IMf:RO DEl OFICIO: 
. 

fUNTAi111E:'ITO E PEDIENTE: 
ISTITUCIONAL 

A UNTO: UU.ANA. D.C. 

responden de todas y cada una de las oblig ciones derivadas de la Concesi n y clel 

presente contrato en forma solidaria y mane< munada. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. TRANSfv1ISI N DE DERECHOS. 

Ambas partes convienen en que si durante la vigencia del presente contJ ato, El 

CONCESIONARIO, por cualquier causa camb ara su denominación actual po alguna 

ob·a; las obligaciones contraídas en el pr sente instrumento subsistirán en los 

lérrninos establecidos en el presente cori rato, para todos los efectos egales. 

Cualquier otro cambio o transmisión de los 8erechos inherentes a esta Co cesión, 

deberá contar con la aprobación de El AYUN AMIENTO. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA. DOMICILIO EGAL DEL CONCESIONARI~ . 

El CONCESIONARIO se obliga a mantener, e ~rame todo el tiempo de vigen ·a de la 

concesión, un domicilio legal en la ciudad d Tijuana, Baja California, para os fines 

del cumplimiento de todas las obligaciones e tableadas en el presente contr to 

CUADRAGÉSIMA SEXTA. DE LA RESPOJ\ SABILIDAD CIVIL 

El concesionario se obliga cubrir por st cuenta los daños derivados por la 

responsabilidad civil que 'Se genere por la op ración de_ la concesión. 

Asimismo, los daños a terceros provoca os por el personal o biene: de El 

CONCESIONARlO afectados al servicio con esio1ado, serán responsabilidati de EL 

CONCESIONARIO; obligándose también, a tramitar y resolver por sí milmo, Jos 

reclamos que se presenten, liberando en ~se contrato a El AYUNTAMI NTO de 

cualquier responsabilidad o trámite al respe to. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. DE LA' OBLIGACIONES DE- CARÁCTER 

LABORAL 

El CONCESIONAfUO asume la plena . 

\ ~bligaciones de carácter laboral con respe 

?fe:::::.. públicos concesionados. 

completa responsabilidad s :>bre las 

to al personal que preste los servicios 

Tomando 
1 
en consideración que la n~ turaleza del presente contr to es 

; . 
administrativa, mas no de carácter laboral o cualquier · otra distinta a la ~ itada, se 

/ 
~ que el p~rsonal que labore con caqa-'énte jurídico continuará ,en forma 

~ bajo la dirección y dependencia jf(~¡:t:e..que lo h9ya contmjP~ó; por Jo 
Avc.lndcpc1Hicnm ~ f _ / 

y paseo del Ccnlcnario . . , // 1 · ~----¿----r 
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DEPENDENCIA: 

SECCION: 

NUMERO DEL O ICIO: 

EXPEDIENTE: 

• .• 

-. ·- ¡VlJNTAMIE~TO 
'ONSTITUCIONAI. 

'riJUANA, U.C. ASUNTO:---+-------------:--+:-· 

r 

------t----- ------.f-'"'· 
que por virtud del presente cont ato no se originará relaci n de carácter laborál del· 

personal ni con EL' CONCESIONA O ni con EL A YUNTAMIE TO. 

' 

Si a pesar de lo aquí previsto, a guna autoridad considera a AMBAS PARTES cpmo ., 
patrones subsidiarios o sustitut s y alguna o ambas p rtes fueren condeQadas 

. ... 1 

legalmente a pagar prestaciones laborales a un emplead 

queda obligada a restituir a la otra las sumas que la 

· siempre y cuando la condenad en juicio hubiera· ·dad 

contratante del planteamiento de a demanda en su contra 

su llamado a juicio como tercera 1 teresada. 

de la otra, esta última . 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. DO !CILIOS. 

hubiese pagado, 

inmediato aviso a la 

además haya solléitado 

:•:.¿ 

Las partes contratantes señalan omo domicilio para los e ectos de este Contrato, 

inclusive para ser emplazados a ju1cio, los que a continuació se precisan:_ . .. _ 

EL AYUNTAMIENTO el ubicado en Avenida Independen ·a y Esquina con Paseo 

del Centenario No. 1350, Zona Urbana Río, de esta C dad de 11juana; Baja 
• ... 1 

california. 

EL CONCESIONARIO el ubica en el Libramiento Sur 4+588, Colbnia Obrera •·. 
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Nueva Aurora, Delegación San A tonio de los Buenos, de sta ciudad &e 'Tljuail~, 
Baja California. 

: l . 

CUADRAGÉSIMA NOVENA. NO ACIÓN Y SUBSISTENC A DEL CONTRATO. 
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AYUNTAM IE:-ITO 
J/~S1TI'liCI OHAl.. 
TIJ""-i'IA. D.C. 

DEPt:NOENCIJ\: 

SECCION: --------f.------
NUMERO DEL OFICIO: -----~-----·-

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: ______________ ~------

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. VI CIOS )E VOLUNTAD. 

Las partes manifiestan que en la celebra ón de este instrumento no exi te lesión, 

dolo, error, mala fe o cualquier otro vicie de la voluntad, por lo que rEnuncian a 

cualquier acción de nulidad que pudiera in alidarlo. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. JURISD CCIÓN. 

Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento, alcances y con ecuenclas 

derivadas del presente contrato, las parte convienen en someterse a la j risdicción 

y competenda de los Tribunales de Tijuana, Baja California, re~unclando 
expresamente y de manera anticipadc a cualquier otro fuero qu pudiese 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA. ENCABE ·ADOS 
Los encabezados y títulos de cada una e las cláusulas del pr~sente ce ntrato, se 

incluyen sólo para facilitar su ubicación pero no constituyen parte del texto del 

contrato. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA. ANEXOS ~ 
Los anexos a que se hace mención en e presente Instrumento jurídico son parte ~ 

integral del mismo, por lo que tienen la m sma fuerza y validez legal que ~1 contrato 

administrativo de concesión, dichos anexo~ se identifican de la siguienté fe rma: 

A. CONVOCATORIA 

B. 

c. 
D. 

E. 

BASES DE LJQTAGÓN 

JUNTA DE ACLARAGONES 

MINUTAS Y FALLO -... 

DOCUIVIENTOS LEGALES 

F. PROPUESTA TÉCNICA 

Y
G. 

i't: PLANO DEL PREDIO 
l. CONVENIO DE PARTICIPACIÓI'I CONJUNTA. 
J. CONTRATO DE DISPOSIGÓN FINI L DE RESIDUOS NO PEUGROSQS CON 

~ P~RTICULARES. FORM,~P RACIÓN Y FORMATO DE NOTI ICACIÓN. 

PROPUESfA ECONÓI"IICA 

f:-1 !i)\JINO ~.Lf:OIO ADY:v 
Avl~. i ndcpeml~ncia / ¿~ . -~ l 

y paseo del Centenario / ... 
··~a Urbana llío 22J20 

Página J2 de 33 · 
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' ·r • • .. . .. ' ., ... 
DI:PENDENCIA: __ ·_ .,·~ 
SECCION: ·. ,· 1 --------- -+--- ---:- i 
NUMEnO DEL OFICIO: f' 

JI)'UNTAMIE:'ITO 

JNSTITUCIONA t. 
TIJUJINA,IJ.C. 

EXI'EOff NTE: 

ASUNTO:--------+---- ¡ 

-----------~--··----

Leído que fue por las personas que intervienen en el presente contrato, ismo que 

consta en treinta y tres fojas útiles por un solo lado, y enteradas de su e tenido y 

fuerza legal, lo firman por duplicado, al margen de sus treinta y dos prime s fqjas y 

en el espacio correspondiente de la última, en la Ciudad de Tijuana, Estad de Baja 

California a los nueve días del mes de Mayo del año dos mil tres. ---' 

EL AYUNTAMIENTO 

t 

H. XVII AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

4;,- ?Ii;k . 
LIG_yt/.~ MifRtffY~RALES 

SttRETAR;;;;:;;BIERNO tl¿p;~-
/oEL H. XVII AYUNTAM r(?r;E TIJUANA. 

DIRECTOR DE OBRA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DEL H. XVII AYUNTAMIENTO DE TIJ UANA. 

LIC. ALBERTO EUGENIO GARZA SANTOS. 

PROMOTORA AMBIENTAL, S .A DE C. V 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

-.. 

r> sen t~ roja C.$ parte integral del Contrato de Concesión que para la construcción )'operad n del servicio 
úbli de disposición final de residuos sólidos, celebran e l H. XVII Ayuntamiento de Tijuaroa y la s ociedad 

mere ntll dcnnmin~da ~romotor.a Aml.Jicnt:.l S.A. de C.V.; instrumento que c.onsto en cuarenta jas útiles por 
l • lo lado incluida la presente. 
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